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DOCUMENTO DEIBENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
EM AIVAS CARLOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906344502 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA  SECUENCIAL 
      
  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS - 

DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

| DIAB, | 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 
BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

DI: 2 COPIAS | 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante escritura pública otorgada ante mí, 

Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, «Notaria Suplente 
Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, quien falleció 
en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete; según se lo:acreditan con las 

pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se. les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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año 2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLM0O249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro con. un 

saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 66/100 dólares de los Estados Unidos'de América); 

_Tres.- Cuenta Corriente No. 907/1857 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bolivariano con un saldo estimado de 

- US$.956,00 [Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América); Cinco.- Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América):  Seis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Siete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., de las quinientas acciones que pertenecían 
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   - - : : E : 
a la sociedad conyugal formada con nuestra señora” 

madre; Diez:- Ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. en la Compañía 

INMUEBLES * Y ¿ARRIENDOS ALFONMORA S.A. de las 

trescientos acciones que pertenecían a la sociedad. 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

Ciento cincuenta acciones ordinarias: y nominativas de 

un dólar cada una en' la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

ordinarias y ñnominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían . a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora. madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que. 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Catorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar. cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora” madre; Quince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la 

Compañía MARMOLUX S.A. de las cuatrocientas 

acciones que , pertenecían au la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

- de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

1 
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rin ESñpañía PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción qu 

. “pertenecía a la sociedad conyugal formada con nuestra 

señora madre; Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil. donde se encuentra la Hacienda 

denominada  Zaidita y que está identificado en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y.con el código predial municipal No. 

8059, predio avaluado en US$.1391.480,28 (Un millón 

trescientos noventa y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de edad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho'de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Regístro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho de once de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y seis, y en 
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Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria 

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, la 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre 

“los bienes y dineros descritos claramente con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La ' 

Notaria.- 

  

ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO 
- NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA ro) 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad «de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

dos mil diecisiete, anie mí. Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

Notaria Suplerite Octava del Cantón Guayaquil, por licencia de su 

titular, Abogada LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve' cero seis tres cuatro 

cuatro cinco' cero dos (090634450-2); quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

Av. 9 de. Octubre piso 8 departamento 1, con teléfono celular 

0997792626 y correo electrónico carbuc4408hotmail.com; JUAN 

XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en 

Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

con teléfono celular 0997833058 y "Correo electrónico. 
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Na jaidrcrnanotra com; y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (020896425-7); quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión abogado, domicilado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico plastielectricsaegmail.com.- Los 

comparecientes son mayores de edad, personas hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O seducción me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

así: SEÑORA NOTARÍA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a las 

siguientes cláusulas. | CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 
cero nueve Cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

(090634450-2): JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 

céqula de ciudadanía número cero nueve cero ocho seis cuatro 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQU]] 

      
  

10 

11 

12 

.13 

20 

21 

22 

23 

24 ' 

25 

26 

21 

28 

   dos tres nueve cero (090864239-0); y, JOSÉ FERNANDO BUC HAM v3s 

AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (020896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de: defunción que se acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- Se acredita la calidad 

de hijos y como tales herecleros universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiento que se adjuntan, 

así como también la calidad de cónyuge sobreviviente con la 

pertinente partida de matíimonio; y,.C.- El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DIAB, era legítimo propietario de los siguientes 

bienes y dineros: C.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., tipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 2001, de 

procedencia ; Japón, motor 4D34H88133, chasis 

JJ6BJE6H711009456, con placas GLMO249 y un avalúo de 

USs$.3.116,00 [Tres mil ciento dieciséis 00/7100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9172611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Corriente No. 2071857 del Banco del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

“cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

C.Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con Un saldo estimado de US$.956,00 (Novecientos 

cincuenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta corriente No. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un sallclo estimado de US$.199,60 (Ciento noventa y 
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Tarjeta de Crédito Visa Banco clel Austro No. 4147-6009-1009-5002 

con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil ochocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América): D.Siete.- 

Derechos inherentes como usuario del casillero de seguridad No. 

550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

usuario del casillero de seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; 

D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

S.A., de las quinientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., 

de las trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Doce.- Doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Trece.- Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

tormada con nuestra señora madre; D.Catorce.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR S.A. de las ochocientas acciones que 
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madre; D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de las 

cuatrocientas: acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Dieiséis.- La mitad de una 

acción ordinaña y nominativa de un dólar en la Compañía 

PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que pertenecía a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora muare; 

D.Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de; dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

LIBANESA C.A. de las diez acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

denominados chacras, divididos por un estero, dos a un lado y 

dos al otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

predio avalvado en US$.1"321.480,28 (Un millón trescientos 

noventa y un mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

dicho bien inmueble fue adquirido por nuestro recordado padre 

cuando «aún era menor de edad. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con | los antecedentes 

expuestos y :con los instrumentos antes descritos se demuestra 

que los llamados para suceder en el bien dejado por el señor 
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ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 

herederos universales, son los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

VIUDA DE BUCARAM: todo esto de conformidad, a lo dispuesto 

en el artículo mil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN. Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN "XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AIVAS, cada uno de ellos herederos 

universales del causante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimo de obtener en Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

cláusula segunda de este instrumento, «amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número Ciento Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaria se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

A.CER Página 6/7
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SEÑORA NOTARIA OCTAVA SUPLENTE DEL C ÓN 406, 

GUAYAQUIL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos  (090634450-2); quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en 

Escobedo 1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 

1, con teléfono celular 0997792626 y correo electrónico 

carbuc444 hotmail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número céro 

nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0): -quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado een Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com: y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 
AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete 

(090896425-7); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

abogado, domiciliado een Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico 

plastielectricsaOdgmail.com; quienes comparecemos a 

proponer la presente demanda ce. Posesión Efectiva, 

contenida 'en los siguientes términos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que acompañamos, el señor 

    

 



  

  

eniero ELÍAS CARLOS BUCARÁM DIAB, falleció en 

, Ecuador a los 11 días del mes de abril del    Acreditamos las calidades de hijos y por ende 

herederos universales del referido causante con las tres 

partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madre, doña CARLOTA AMNDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con fecha 27 de mayo de 1959 

con el antes citado ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM 
DIAB, por lo tanto es su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 

BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: B.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): D.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 (Dos mil ciento cuarenta y dos 25/100 

dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

(Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América):  D.Cinco.-Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D. Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 

Austro No. 4147-64009-1009-5002 con un saldo estimado



2,
 

inherentes como usuario del casillero de seguri 

de US$:2.800,00 (Dos mil ochocientos -00/100 
de los Estados Unidos de América); D.Siete.- D    550 del: Banco Bolivariano; D.Ocho.- Deréxhi 
inherentes como usuario del casilleró de seguridad No 
589 del Banco Bolivariano; D.Nueve.- Doscientos 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un . 

dólar cada'una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 
. JORGE S.A. de las quinientas «acciones que 

pertenecían: a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en' la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 
ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Once.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 
S.A., de las trescientas acciones que pertenecían a la 

sociedad | conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Doce.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

APISO. S.A., de las cuatrocientas acciones que 
pertenecíón a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Trece.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la: sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal * formada con nuestra: señora . madre; 

D.Quince.=: Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía
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g MARMOLUX S.A., de las cuatrocientas acciones que 

(| pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nidestra señora madre; D.Diesiséis.- La mitad de una 

me zéción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

Compañía PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 

de las diez acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de 

terreno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, 

donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio avaluado 

en US$.1"391.480,28 (Un millón trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América). dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble tue adquirido por 

nuestro recordado padre cuando aún era menor de 

edad. 

TERCERA: DEMANDA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis, solicitamos. a usted 
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señora Notaria, por nuestros propios derechos, 

conceda la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perúi 

de terceros, de los derechos y acciones hereditarik 

nos corresponde como herederos universales 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden sobre 

los bienes, derechos y dineros determinados en la 

cláusula inmediata anterior. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para que obre 

con conocimiento de causa, sírvase disponer se 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaría, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instumento. 

SR. CARLOS ÉLÍAS BUCARAM AIVAS 
C.C. No. 090634450-2 

  

C.C: No. 090896425- 7 

Abrera | 
AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 

Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil 
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      Registra dela Fiopiédad' 
> Municipal de Guayaquil ”      
  

     
    

   

    

ey de Registro, Ne 
el. Registrador de pS Pr opiedad conf ere el Certificado. identifi ¡cado como Ficha Registral Número 111657, E 

CERTIFICACIÓN que contiene solo ta historia" Juridica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 

  

  

- Parroquia: o, mo, 
Ubicación: . . . - 

Tipo de Predio: .  * * Rial o Rústico +: po 

  

» Cód.CatastraVRoVidem Predial” Lo ” TS , o 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: a o 

. «Cuatro lotes de terreno denominadós chatras, divididos p ¿bór un estero, dos a un lado y des 

récinto Subida Alta, parroquia Puná, qúedando dos chacras a ¿Sas del mar y dos más'a cominuaci 

.- _ NORTE: Propiedad de Francisco Durán.” o . . 

.-SUR: Propiedad de Nicolás Ramirez. : 

. ESTE: Terrenos montañosos del sitio de Cauchidl 

OESTE. El mar, 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

        

    

   

    

Da 
DE 
  

t Libro - » Folio Inicial. 

a) Registrales : 

  

s 

¡ e. 
1 

  

   

: 1,856,    

   

  

     

    

  

    

  

      

   

   

    
    
    

   

Propiedades + Lo , Compraventá io - : Ñ 

Propiedades - Donación o 3830 opJo6/ig3a!, o BG 
Propiedades". o Í ; a 1211211937 *, E 

Prohibiciones Judiciales y Legales 0 

Prohibici icisles y Legales. Ps 

DETALLE. DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALE 

REGISTRO DE ' PROPIEDADES: . 

+ 687. 
12,697       

  

   
2/ 3Compraventa + q-'5o' os . » E : 

Inscrito el, jueves, 11 de julio de.1935,, “Tomo: 3 Folios; %- Le 
Número de Inscripción: ¡+ ,5g7. . ''Número de Repertorio: 1,156 
Oficina donde se guarda el:original: Escribanía Pública A LA 

“Nombre del Cantón: po Guayaquil' 

Escritura/Providencia/ Resolución: 10-jul,-35 Z, 
Oficid/Telex/Fax: .  '' ' 

-a.- Observaciones: - 

, Escribano Juan de: Dios 'Motales Arauco. 

b.- “apélidos, Nombres.y Domicilio de las Partes: 

  

  
: . Papel o Cédula o R.U.C. _Nombre y/o Razón Social ¡ 

: : Comprador - : : o 60- 0000000205275 Bucarama Carlos Elías  - ,- y , OVinguno) Gu 

Vendedor . L . 60: 0000000203282 Espin Córdova Ramón t (Ninguno) * Guayaquil _ 

1 A 3 Donación 7 : : o : A 
Inscrito el: jueves, 1 de junio de 1939 - Tomo: 2 Folios: , 1,361 - 1,366: 

EN Número de Inscripción: 383 Número de Repertorio: 1,611 : : o 7 
Ñ “| Oficina donde se guarda el original: Notaría". A . 

, Nombre del Cantón: NN Guayaquil” . SS . 
E Escritura/Providencia/Resotución: 30-may.-39. : OS 

o Oficio/Telex/Eax: * . A o. e , 
: . 2.- Observaciones: : . a ' 

: Notario Juan de Dios Morales Arauco. : ES : 
Comparece a la celebración de esta escritura Abdel Massih' Diab como Curador Especial del menor Elías Carlos Bucaíaní. ” . 

*b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : - - o ER : . o e 
, Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social ,, MN o . ' Estado Civil Domicilio" 

Donante/Nuda ;Prop-Res/Usufra. 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elfas : 

* Donante/Nuda Prop-Res/Usufra * 60- 0000000205276 Diab Seide de Bucaram : 

no . "Casado: Guayaquil” 

Casado “* «Guayaquil 

Donatario de Nuda Propiedad, 60-0000000205277 Bucaram Elías Cárlog — * A 2 (Ninguno) * : * Guayaquil: ; : 

' c.- Esta inscripción se refiere a dl que consta(n) en: . : , 1 po AS 
ibro:, > No. Inscripción: ” Fec. Inscripción: 7 Folio Inicial: 

. Propiedades”. o ? 0 11-jul.-1935 * 1,856. r 

  

ficha Registral: 111657 , : To» re 3. 
> - Saneral Córioa Bay Y ¡Metas Manuel Renden... 

¿ruge yaguil aos me Al              



      jueves, 12 de, diciembre de 1957 . Tomo: o 9 Folios: “7171 - 7,172 

Noir de Insripión: . 2,715 ' :- Número de Repertorio: 8,615 o os 
Ofitina donde se guarda el original: Notaría o o PS po ¿ : 

* Nombre del Cantón: - Guayaquil : : o 
. "Escritura/Providencia/Resolución:  12-dic:-57 * 

«+ *  Oficio/Telex/Fax: : o o. . 
. 7 a.- Observaciones: : Lo v 7 

Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma. , 

, D.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . “ : s 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Rarón Social, . "3 1% Estado Civil Domicilio 

    
Donante 60-0000000205278 Bucaram Carlos Elías * : : o Casado Guayaquil 

- Donante 60-0000000203279 Diab Seide de Bucaram OS - Casado Guayaquil 

Donatario : 60- 0000000205280 Bucaram Diab Elias Carlos : , (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : o ' 
Libro: No. Inscripción: Fec. tuscripción: . Folio Inicia * Folio final: 
Propiedades : de 383 - — Ol-jun.-1939 1361 > 1 1,366" . 

“REGISTRO DE' PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALE 0 | : 

1/ 2Prohibición Judicial : : IN 
Inserito el: jueves, 2 de marzo de 1989 Tomo: «+37 Folios: "687 -' 687 
Número de Inscripción: 17 * "Número de Repertorio: 890,172 NN : 
Oficina dónde se guarda el original: Coactiva Jefe de Recaudaciones 

+ ++ Nombre del Cantón: * o Guayaquil * S A, : 
Pr Escritura/Providencia/Resolución: ; t , - TUICIO 4 2169-88 

Oficio/Telex/Fax: + 284 p089 0: ¿OBICIO JPRG-189-89 . 
a. Observaciones: 

Meder** (Ninguna) Hook      be Apellidos, Nombres y Domicilio de las Púrts: , q 
édula o RU. e Nombre ” Razón Social . pá Estado Civil Domicilio 

       

  

Papel 

a : Autoridad Competente ¿90 óg00000038208 Jefe Provincial” de Recaudaciones Del Guayas . ¡ ps. Guayaquil 

: Coactivada " 1000000205286 Bucaram Diab Elfs" o ; : o ONingimo) Guayaquil 

- Coactivado, NS Minera" 'uayaa Mi Picchu s A ! : Guayaquil 

2 / 2 Cancelación de Probibición' os , o : 
Inscrito el. miércoles, 22,de octubre de 2014 Tomo: ,26 Folios; * . 12,697 - 12,700 ! 
Número de Inscripción: 2,323%%, * Número.de Repertorio: 33,355 E 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado de Coactiva del S.R.I. 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

: Escritura/Providencia/Resolución! .05= -sep.-14 . 109012014117884 . 
: Oficio/Telex/Fax: -  05-sep a RISA COADMCCIA- 04511     

a.- Observaciones: . 

Se archiva oficio RLS- COAOMCCI4- 04511 de 05 de septiembre del 2014, que contiene la provi 

septiembre del 2014. a las 1043, dentro del'juicio,No: RLS- COAOMCCIA» 04511, : 

encía de fecha 0S de 

    

   b.* Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Nombre celo Razón Salad. Estado Civil Domicilio 

     

Papel Cédita o RUC. 

Autoridad Competente | 90-0000000061143 Juez de Coactiva Del Servicio de Rentas Internas , “Guayaquil + 

Coactivado 09-00924804 Bucaram: Diab Elía: S Carlos. Soltero Guayaquil 

, | Coactivado 60-0000000205285 Empresa D Minera! uayna PicchivS A Guayaquil 

| | E * 6.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: - 
1 : , » Libro, No. Inscripción: Yee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

. Prohibiciones Judiciales y Legales : 172 02-mar -1989 687 687 

Propiedades 383 01un.-1939 1,361 1,366 

Propiedades 347 11-jul,-1935 1,856 1,359 

A Propiedades 4 2,15 12-dic.-1957 IA 7,172 
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TOTÁLDE MOVIMIENTOS CERTIEIC: ADOS: 
  
    

| Registrafes * ** Número de Inscripciones Negativas ¿ 

Propiedades : , A "3 . : » Do e r a 

,.| Prohibiciones Judiciales y Legales _ - 1 e 2 7 z o > 3 o   
      Los movimientos que constan en estaficha son los: únicos que se zz eren al alpredo y que se: dira ifica, * 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este, certificado lo invalida, : 

- Emitido alas: 17:10:31 del ¡ines 10 de julio de 2017 , : a , MA DN e HI q) 

" Amanuense de Cenifitados(Reo) : SCENTURION * > MN 

  

  

   
“Fina yas 

  

Reyisor de Certificados(Rec) : SCENTURIONS-. 2009-13402-2013-62632-2014. -284131 2014-33355 . 7 : : a 1 WM IN mM L i 

: : Calificador de Título : LZAMBRANO +, . os 
Calificador Legal : MENDOZA. 2, 
Asesor : GTRIVINO : eS “VALOR TOTAL PAGADO POR EL - 

CERTIFICADO: $15.00 

  

       

    

  

    

    
error en este Documento al Registrador. de la 

Propiedad 0 a sus Asesores. o 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier fallar an 

  

  
  

Certificación impresa por: CLA YANA Ficha Registral: 111657. 

  

1 . senora uba ge 
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, co General Esctona 418 y y otor hise Rondón" s 

  

  

    
    

 



        

  

  

      

  

     

  

Certifiéo « que c con fecha 12 de Abril de 2017 en 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQ 

Elias Carlos Bucaram Diab, con Cédula Identid de e nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de | 
| Saide, Diab, C..: ODIO, yde Carlos, Buca am: ( A — E 

  

o 

La institución o persoha . ante quien se presente este certificado, podré verificar su Éutehticidad e en WWW. conpotacionregistrocivil. gob ec | 

-- Any institution or person: may verify the information here stated; browsing our official page WWW. w.corporaciontegistrocivil gob.ec /_ 

  

  

   



  

    
pe o sas MIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR -- 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y. 

IÓN 0 

    

    

   

   

      

   
    
     

   
   

    

  

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registr 
en la base de datos informática de cedulados' 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADO o ! 

0.82, ACTA 163, se encuentra la Inscripción de 
ARAM CARLOTA ANDREA, C.. 090382339-1, 
Samborondon, Samborondon, Guayas, Ecuador, 

AVID, Nacionalidad: Libanesa, y de: BUCARAM 

En Narcisa de Jesus, Nobol/piedrahita, Guay 

Matrimonio del día 27 del Mes Mayo'del Añó 19 
Sexo: Mujer, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado 

Nacido(a) el día 27 del Mes Mayo del Año 19401 

  

  

  

     
   

-D CAFA, Nacionalidad: Ecuatoriana, 
> + 

/ Siendo el cónyuge inscrita) BUCARAM DIAB E s, 

A 
_ 

a e c a DELEGADO. o — Ñ 

o REGISTRO CIVIL:DE GUAYAQUIL: o 
MER AR RER > 

4     La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrociviL£ob.e ec Notas, AS 

Any institution or person may verity the information here stated, browsing our official page www. «corporaciontegisttocivil: gob: edo A a 
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USD $3.00 
     

    

/ ? 

    

  

  
hoy “día 9 del mes de Noviembre de 2017, constan ' 
L: DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN - Y     

  

   

  
  LÍO 242, ACTA 52, del AÑO 1960, sé encuentra la 
1:090634450-2, Sexo: Hombre, 1 Nacido(a) el día |. 

or. :- Hijo(a) de: BUCARAM: ELIAS, - Nacionalidad :      

  

yu Inscripción de Nacimiento perteneciente a:: BUC 
22 del Mes de Abril del Año 1960 en Carbo /co concepé 

  

  

  

      

  

           

  

     
.La institución o- -pérsona ante quien « se presente este certificado, podrá verificar s su autenticidad e en www. »..corporaciontegistrocivil $ De 
e Any institution" or person' may, verify the information here stated, browsing o our' 'official ] page WWW. ¡corporaciontegietrociil gob. DE         

  
  

 



  

   
    

   

    

      

    

o A Un 

. : USD $3.00 
Certificado: 0002761214 => AS 

   
  

A 

O DELECUADOR 
5ISTRO L, IDENTIFICACIÓN Y 

  

En la parroquia Carbo / concepcion/, Epi 
la el NS de de N acimiento perteneciente a: BUE 

  

— La: institución « o” persona ante quien se .e presente este ¿ certificado, podrá verificar su autenticidad en) Www. ww corporacionsegisirocivil gob Seo   

    

ÍVIE: DE E: GUAYAQUIL A => o o 

o A]
 

O
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A
 

o
 

2 A
 

T
r
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e
r
”
 

  

  
   

   
2      

  

  

'Any institution or person may verif) the information here stated, browsing” our official page WWW. “corpotaciontegistrocivil gob.e ec 

     
  



  

      

  

    

USD $3.00 

  

encuentra la Inscripción de Nacimiento pertenecién 
Nacido(a) el día 7 del Mes de Octubre del Año 1' 
ELIAS CARLOS, Nacionalidad Ecuatoriana, y d 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
   

   

e-hoy día 9 del mes de Noviembre de 2017, constan 
LE DE REGISTRO EMWIE, IDENTIFICACIÓN Y 

a! Guayas, Ecuador. Ho(a) d de: BUCARAM 5] o 

dad” Ecuatoriana. * . A 

  

  

    

    

     

  
      

 



    

DE HERENCIAS, 

e NEGOCIOS 

RAZON SOCIAL 

LOCALIDAD Y PAIS 

roquiera de más espaco, 
400 

VEHICULOS 

| remuiero do más ospacío adjuntar la 

DTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO |- 

NO 

requiere de más espacio, espuntar la 

, . $00 ACREENCIAS 

CODIGO DE : 

ACREENCIA 

SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

Y DONACIONES 

-.-' CICATASTRAL O No. PREDIO 

en eítqueta conforme la Indicación que sa to de en a ofrina regional del SAI 

en disquute conforma la ndnación que sa le de en la eficina regional del SRI 

en disqueto conforme la indicación que be le de en to aficina regranal dal SAI 

Y CIVILES : 

NOMBRE DE INSTITUCION 
= FINANCIERA O DEUDOR 

TARUETA ER CAEDTO IEA DICO LE, AUTO. 

ed dirquota conforma la indicación quo 22 le de on la ohena regional del SRL 

a : = + 600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, O TITULOS VALORES 

FUIANCIERAS. 

requiero de más espacio, sajuntar la 

CO0I60 TIPO . HOMBRE DE 

z ob SOCIEDAD O 
Rue. . + NO, DEÁCCIONES * 

. z - OPARTICIPACIÓNES 

"copo 156918001 

“0980167125001 

0992203971001 

0992575956001 

0992625457001 

  

r El 

€ O PASAPORTE 

"0908542390001 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

AVALuO 
+» TOTAL 

AVALUO COMERCIAL, + CUOTA/PORCION 
TOTAL 

COMERCIAL ” CUOTA/ PORCION 
DEL BIEN 

R PORCION 
DEL BIEN HEREDADA, LEGAÍA, DONADA. 

VALOR TOTAL z CUOTA E 
BEREDADA, 

- CUOTA? 
VALORTOTAL + HEREDADA, 

hnmatesiren. PRESENTA 

   
     

FUnc! 

nm 

, Yatite Shirt 

   

   

DJ SE VERIFICA QUE Los y - Y CERTIFICADO DE OT, 
DOS PERTENECEN AL 

e e 

y Rivacendlra Enyj IONARIO $ 8 yq Tuez 
187 aa. Dom 

  

    
   



      

      

  

  

“0992189:100001 
0992630620001 

DERÉGHOS O MTULOL VALOPÉS 

acjuntarla nformación an disgucta conformo fa indicación que vu tá de an ía alícina csgunal dal SR; 

RECIBIDA POR HERENCIAS, LÉGADOS O DONACIONES 290>300+303:409+99+098 

HERENCIAS) > 

ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ENFERMEDAD 
DEL EMISOR DE LA FAGTURA NO, FACTIRA, MONTO YOTAL PAGADO | CUOTAS PORCIÓN ASUIMDA 

¿28d 

Esprca, debera aujunter la información en Gsquete conformo la mdzación que sa lo de en la ofena regienal def SRI 

DEL EMISOR DE LA FACTURA . No RUC NO, FACTURA !4ONTO TOTAL PAGADO | CUOTAS PORCIQN ASUIIDA 

demás espacio, deseró aspuntar la mioranación en gmquate contarme ta uicación que £0 la de en la chica (eponal $0) SAL 

dan agas 7 

DE PARO DEL CAUSANTE 1 

CODIGO DE TRIBUTO . ñ MONTO TOTAL PAGALO | CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA 

demas espaco, deberá gujuntar la información en daquita contorma lo ue sa le de on da cficina (egional da! SR! 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR AIONTO TOTAL PAGADO | CUOTA! PORCION ASUMIDA 

CO 

50 más espueso doberá adjunta: la formación an disqueto cantesme la mt.cazión que es lo de en la cfcína cegicnul del SRI grua air da) 
7 SUDIOTAL 2941953 

DONACIONES 

en 
que/Jós datos en esta declaracion son verdaderos, por fo que asumo la información 

la cormespandiente (Art. 101 de ta L.R TJ) 

Lie AS   
  

peo, 

ca EERÑTR 

4 Yalile Shirtey Rivadeneira Enrique 
Bego? FUNCIONARIO S S TT 

YSRE 20081 
; 

 



hi SOCIAL, O APELLIDOS Y HOMBRES O 

PROVENIENTES (E MEREMCIAS, 

REGOCIOS UNIPERSOWALES 

RAZOM SOCIAL. 

LOCALIDAD Y PAIS 

DE IUAVESLES, 

togere de rms espacio, dcbero exactos fa Información en 

4009 MUEBLES 

VERICULOS z 

DEVOTO 

requiera demás dspecio devora adjuntar ta tofermación on 

STADS 

DEHOGAR : 

CE ARTE 

EN EFECTO - 

NO ESPECIFICADOS 

DA MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

foquiere de más espado, debará adgyatarla iteración en 

500 ACREFUCIAS: 

CODIGa DE 

ACREENCIA 
MUERO 

DE ACREENCIAS EONCIERES. 

Taqéere de nds uspado, doberá Adjumtar a informacion en 

800 ACCIONES, 

NOMBRE DELA copio nro 
. SGCIEDAD Q EMISORA 

LEER 

Y DOHACIONES 

CATASTRAL O No. PREDIO 

corte la inbeacrán que se la de entuolícino epica) de SR 

PLACAP 

confanmeta uo pá ofcas 

ernfomas lo Instcnelán que so le de en la ofiino regional mel SI 

Y CIVILES 

' HOYSRE DEINSUTUCION 
FEANCIERA Y DEUDOR 

Cde RS do DOGO AUN 

di uicación que sele de ena oftina reload! 241 

DERECHOS O TITOLOS VALORES 

ae 110, DEALCIONER 
, O PARTICIPACIONES 

0289158916001 . 

"DESO16 125001 o 160 
“0080sA205e90t 

“DL2420871001 

"0982575035001 

4 

E, O PASAPORTE QUE SE ANEXA 

CUOTA f PORCION HEREDADA. PATRIMONIO HEPO TOTAL LEGADA, DONADA > 

AVALGO COMERCIAL . CUOTAS PORCIÓN. 

"TOTAL DEL EN SERSOMGA, LEGADA, ROMROA 

AYALUO COMERCIAL 
7 TOTAL DELBEN O 

CUOTA PORCIÓN 
HSNEDADA, LEDADA, POMADA. 

39,3" 

eras ces 

VALOR TOTAL CUDTA/ PORCIÓN 
KGREDADA, LEGADA, HOHADA, 

CUOTA? PORCION 

VALOR TOTAL AEREDADA, LEGALA, MONADA 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCION 

2319042 

: 23413,38 

YALOR PORCION 

1.038,67 > 

MALOR PORCION 

66,33 

387,56 

16 

VALOR PORCIÓN 
E353 
50,00 

50,00 

88,97 

133.33 
133,33  



  

, ¿OBGZICIGUODOS 

* * “OBI2BROGZIONH , «+ 

¿0390009797004 —- 

y BE ACCIONZS, PARTICIARIONES, CERECIOS 

damas t caerá eta da femción 

AL. BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 298+ 3099GRMAEMBI0I095 

JSOLO PARA HERENCIAS) 

VALORES 

contosma la indzcclon que se lo He 2113 oficina rógionat del SAI, 

OASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES *: 

RAZON SOCIAL DEL EXISOR DELÁ No. RUC 

DE GASTOS 

Sirequore de más asparo. deberá agur. confor ta imácación qua Se le de en la olichia regional del SRL 

GASTOS DB PUNERALES - 

RAZON SOCIAL OEL EMSOR CELA ño. RUC HO, FACTUHA 7 

DE GASTOS 

$ recuera de más aspacio, deberá 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL 

CODIGO DE TRIBUTO + PERIODO FISCAL 

De TAIBYTOS 

Se tenlore de más espao, aebera 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA HOMBRE DEL ACREEDOR 

Dg GASTOS 

¿Sreruanro ds más espocio deborá Pntor la infromación en dístpueto confacma ta inácozión que se la de enla oficina egionsi da ERI 

'AL DEDUCIBLES ' : 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE COGACIONES 

o a 

Declaro que los datos en esta dectaración sob verdaderas, gor la que asumo 
(Art. 103 de la L.R.T.I) 

CARLOS ELÍAS BUCARAM 

BONSTO TOYAL PAGADO 

MONTÓ TOTALPAGADO | CUOTATPORCION ASUMIDA 

la información en dsquelo contoma la inacación que x£ la do en la oficina regions! dal SAI 

MONTO TOTAL PAGADO 

la méormiacióne en disquets contorme do infgarión qua st la de enta gficura romanas del ORI 

ONO TOTAL PAGADO 

trunadeóóa mera €r 

235.991,67 

CUOTA /PORCION ASUMIDA * VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

. es 

NALOR PORCIÓN ASUMIDA 

CUOTA? PORCION ASUMIDA VALOR PÓRCION ASUMIDA 

CUOTAS PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

porosa gan 

SODA jioros 

Certifica en da forma, que.el 

le infe én 

la joo pinapuyanis 

que se tomará c 
io 
E A ¿ 

na eh   
  

 



2,
 

   

  

             
    

       , a 

  

ARES 
1 

Hgm Joa 
INSTRUCCIONES AL REVERESO 

  

        

AS y O UEDINODIO det: AS 
ENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

$3 zon se AFELIIOS Y NOMBRES COLIPLETAS . 7 

BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 
INGRESOS PROVENIENTES DS HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

   

        

   

      

    

  

GUOTA1POPOION MEREDL DA, 
LEZADA CONEA 

   
CUOTA 1 PORCION 

HERSDADA. L=3 APA, DOMIDA 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES A, 

RAZON SOCIAL No Rua , 3 PATRIMONIO HEFO TOTAL 

, 1 
. qe , 

l | 
300 INMUEBLES 1 

LOCAUDAD Y PAIS : CICATASTRAL O ho, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

. TOTAL DEL BIEN 

PUNAL ECUADOR 8059 2) 139148628 

  

(E GESTO DS (68 ¿E5L3S 

    

4 asoma debera sona a elo maria en dquete cenfonoo la indicación aus se e de en la chema regional del SRL : 
400 MUEBLES , 1 

VEHICULOS : 

"o uro : PLACAS. AYALUD COMERCIAL 
: pos : . TOTAL DEL BIEN 

PLATAFORMA 7 GLMO249 316,00 

    

OTROS , 

  

     
   
       
  

  

          

  

      

     

           

    
   
      

   

   

  

DESCRIPCIÓN o : , 

: : : 
ctzmaoon en ¿saeta conforma le Hdcasion que se la e ara, ema regional de 5 Ñ ; 

: : $00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES : 

« COMGO DE; sims . ” NOMBRE OE INSTITUCION VALOR TOTAL 
ACREENCIA : - . FINANCIERA O DEUDOR 

ci “01 « 071357 BANCO DEL AUSTRO 41 25 

E actobaazos BANCO DEL PICHINCHA. 199,00 
A BANCO DEL AUSTRO 1.162,68 

? osifszsos » BANCO BOLIVARIANO 998.45 

r “a VIAL OA A 2860.77 

y 
1 

390 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES A , 

C MOMPAEDE a o , Dd re HO, DE ACCIONES. : q 
SOCIEDADO AMBoR o OPARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

paa sora] z ES ¿ 250 250.0 

da] PRPUSELES Y ARASRIDOS ALFOIISORASA * FEA 0960187125001 150 150,09 
, da "OSCUE32OS8001 150 450.00 
 BRERAS O — OSO2420871901 200 200.00 
: "0892575858001 «00 00,00 

: "0992626487001 400     460.00 

  

CUOTA PORCION . 
HEREGADA LEGADA DORADA * 

    

   
        

p y colfifica 

    

SUBTTAL fer del 
  

    rra 

cuota PORCiON 

REREDADA LLEGADA DOVATA z 

3333 

33.33 

33,33 
33,33 
32:33 
33.33 

  

y, porjepécan al contenuyonte, 

  

Po FOPIAZARIO A DUE SE ANEXA 
143763878 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

231,913,38 

231.913,38   
VALOR PORCION 

1.038,57   
¡Slug A : 

ONtos Ale .OQUIOZar 

votacion otuginalos 
      

    

    

   

E 

  

245505, . 

? vaLoR PORCIÓN . 

3,53 " 
350,00 : . 

. BOO 
66,87 
133,53 

"433,33 . 

   



    

         
            

         
       

    

         

  

                 
     

                   

    

- 200.09, 65,57 : 
0 0,50 0,17 

5 0.20 007. : > 

72 elenación an destro serios ln ina cación que $6 14 ue en lo 2guono! del SEJ a 83,57 

TOTAL BIENES : ' : r - 

HORTO TOTAL DE PORCIÓN PECIOI2A POR HERENCIAS. LEGADOS O DONACIONES 204 1194409+439+509:598 235.991,67 : 2 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) < 
700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES . 

GASTOS DE ULTIMA. ENFERMEDAD : - 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA : Ho RUC HO FACTURA MONTO TOTAL, PAGADO EUOTA [PORCIÓN ASUMIDA z VALDE PORCION ASUMIDA 

anar ia mba da mdinariór que esta de en a oficina sopionz! del SRI 

B00 GASTOS DE FUNERALES : 
o RAZON SOCIAL DEL EJUSOR DE LA FACTURA Ro Ruc BD. FACTURA MOUNTO TOTAL EAGapo. VALOR PORCION ASUUICA 

00 9ures - pa , 
Srogore Y res amava dele arta a a foemacan en osquata cta love la edcacion qus va de de dla star regrono" del SR LSTETSL pata 2 

: . 1 z : GUBTOTAL 830 202 

601 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO OBL CAUSANTE , . 

, ? ICHIGO DE TRIBUTO ¡PERIOOO peca AÑO BES MONTO TOTALPAGADO — CUOTA PORCICÓ ASADA MALOR POREKN ASUMIDA 

0 Sá 

despóremmose Tr . 1 : 
e yleto de ma eros deberá sauna” lona > 

DEUDAS HEREORARIAS., , z 
: A 7 noo ne BS RMOJNIBRE DEL ACREEDOR HONTO TOTAL PAGARO CUpTA / EC rc ASUMIDA 'YÁLOR SORCION ASULIDA 

. 8 : 53 55%, 

Z- ae 
. z GASTOS 

. Boreqoera cl edo erario senora odian a rfsmanán ea pues 

TOTAL DEDUCIBLES : : 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DÉ LA PORCION ASUMIDA DE HERENCIAS ¿98+995 : 2 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCION ASUNIDA DE DONACIONES . 
¿CUOTA O PORCION LIQUIDA 895 - 997-298 y 

r Cerli al US E arman 
a enesta daclaración son verdaderos, por lo que asumo entrega t o á ZN 0 einalos 

a ad correspondiente (An 101 de la LR.TI) perju: orsbcaasbu_ont, les 
la posible detenminaj 

   

  

   
   

    

  

  
ad ala 

nz : e Er NL Cá 0 o, eve ponla 
il . aa CONTRIBUYENTE í REPRESENTANTE LEGAL 

. NANDO" eUcaRAn ANAS i cl "0908964257001  



  

  

    

  
  

  

   >>>SYI1I9SOTUNI9>)SYA >>>>>»>>>>0335212082      qu



  

      

      

  

         



     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | | 

    

ye h q Dirección General de Registro Civil, 

. qa Identificación y Cedulación 

1 
V 

y 

! 

DENTIDAD 

Número único de identificación: 0903823391 ] 

Nombres del ciudadano: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

Condición del ceduládo: CIUDADANO e 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 

. Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1940. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER mo NS 

Anstrueción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR - | 

Estado Civil: VIUDO ' , . ' : 

, Cónyuge: BUCARAM DIAB ELIÁS CARLOS 

A 

Nombres del padre: AIVAS D DAVID | 

" Nombres de la madre: BUCARAM D CAFA | 

-. Fecha. de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 | 

_ Jaformación ceriíicada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 ' 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT B- GUAYAS - GUAYAQUIL 

xl



v7
 

Po 

«BACHILLERAFO 

APELLIDOS Y honñis cel hands” 
BUCARAM ELAS CARLOS 
APÍLAIDOS Y NORAÑES DEM padre 
AIVAS CARLOTA 
LUGAR Y FEO DE expenación * 
GUAYAQUIL 
Reca Y. po 

iaar EE] 
EORP: PES. CIVIL DE CUMFRRA. 

-IDECUOIOB9Y652 TA LECeCeceaees 
:6310074M26101 FECULCCLCICLEC<Z > 

_ BUCARAMSAIVASE<IOSE<FERNANDOS<. 

  

  

  
] 
1 

' 
1 

    
   
   

   
   

    

 



  

    

   
    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A di Identificación y Cedulación 
¿eg 

| 
| 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 
1 

Número único de identificación: 0908964257 | 
| 

| 
Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
1 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ o | 
    

  

Fecha de. nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968, | 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Sexo: HOMBRE + 7. A 

- Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: ESTUDIANTE : 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLINI VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: BUCARAM ELIJAS CARLOS 

Nombres de la madre: AIVAS CARLOTA 

| Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

: 1 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUHLNT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1 

TA PI na 

ve



  

A
 

  

        

  

  

      

: 
1 1 
| 1 

¿ 
' 
| 

5 
  

    

  

y INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO ¡ 
APELLIDOS. Y HOMBRES DÉL PADRE . 
BUCARAM( 'OIAB:ECIAS:C 

  

    

   
   

   

  

  ALOTA ANDREA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ; A, 
GUAYAQUIL; 

“ 2016:09-22.    

  

    

    

a ¡UDADANA (oy: 
. . ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE. USTED a ¡SUE AQÓ EN LAS” ELECCIONES: GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE-FARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

TIAS 

  

  

  

   



    

   

' y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Mdentificación y Cedulación 

   

  

Y e 

bs Eo Dirección General de Registro Clvil, 

»" identificación y Cedulación 

s
u
 

CERTIFICADO Di SITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908642390 
: A . 

Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JUAN|XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO ] 

Lugar de.nacimiento:: ECUADOR/GUAYASÍGUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ o | 
i 

: | 
Fecha de nacimiento: 21 DE.JULIO DE 1964 | 

1 

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA va 

" Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: ESTUDIANTE o o | o 

Estado Civil: CASADO o zl 

Cónyuge: KURI MASSUH ASTRID MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 1988. | 
1 

Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS, 

- Nombres de lá madre: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

- Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 : 

t 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL  



| 
ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ml 
1 

  

   

    

      
  

3 del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración ho 

4 otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

s legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

6 compareciente, aquél se ratifica en la, aceptación de sus 

7 contenido y fimo conmigo en unidad de “acto, se incorpora al 

g protocolo de'esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

9 doy Te, 

10 

  

11 

1 CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

13 C.C. No. 090834450-2 

| 

  

14 

  

      

  

   

13 

19 16 le CO AD 

20 JOSÉ FERN ADO B DC ARAMAIVAS 

21 C.C. No. 090876425. -7 

22 

     

23 

2 | ABOGADA ORIAÑD, dLÓPELTAMAYO 
25 NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
26 

27 

28 
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A cnermememkh ESTA FOJA CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER LA POSE    

  

CAUSANTE, INGENIERO EMAS CARLOS BUICARAM DIAB, QUÉ OTORGAN: CARLOS ELIAS BUCA! 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS 

  

AD LUZ MARINA VÁSQUEZ CHUY     
  

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaria Suplente Octava de este cantón, 

ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este CUARTO TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil, cuatro de diciembre del dos 

0»
 

al 

mil diecisiete. 
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